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iflMlBBtmciftfl proTOEial 
Gobierno cifil 

de la provincia de León 
C I R C U L A R 

En evitación de abusos o faltas de 
decoro ciudadano en la p r ó x i m a 
estación veraniega, con infracción 
de las disposiciones legales en vigor 
y ofensa a la moral y buenas cos
tumbres, he dispuesto se observen 
rigurosamente las normas siguientes; 

1.a Queda prohibido en todo el 
territorio de m i provincia b a ñ a r s e 
en piscinas y márgenes de los r íos 
«investir la prenda adecuada y el 
uso de bañadores, que por su forma 
o parte del cuerpo que deje desnu
do, resulte ofensiva al pudor o de
cencia pública. ^ 

2 a Se prohibe asimismo la per
manencia de los bañis tas fuera del 
a§ua cualquiera que sea su objeto, 
s»n vestir el albornoz u otra prenda 
análoga. 

â También se prohibe termi-
nantemente que en las piscisnas y 
•̂"gen de los ríos se organicen bai-

/^en traje de baño . -
^ 3 Los Agentes de m i Autoridad 
^rsarán sin demoba las denuncias 
^ as infracciones de las anteriores 
^ y detendrán, cuando proceda 
^ infractores que serán corregi-

,se§ún los casos con multa hasta 

la cuan t ía de 500 pesetas y arrestos 
subsidiarios, sin perjuicio de la clau
ca de los locales destinados a los de
portes-de baños . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 17 de J imio de 1944. 
2200 El Gobernador civil. 

Antonio Martínez Cattáneo 
o 

':• • • o o ;, ' - , 

Servicio urovincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM 73 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa en el ^ganado 
existente en el t é rmino munic ipa l de 
Riaño , en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oñc ia lmen te dicha 
enfermedad. . . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Riaño, 
como zona infecta el pueblo de Ria
ñ o y como zona i n m u n i z a c i ó n el 
citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitaiias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica las consignadas en el capí tu
lo X X X I I I del vigente reglamento de 
Epizootias. 

León, 14 de Junio de 1944. 
2162 El Gobernador civil, 

Sectlóa Profínciai 
¡le M i M ú i t LeOn 

Rectificación del padrón municipal de 
31 de Diciembre de 1943 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
los padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1943, de varios A y u n 
tamientos, se pone en conocimiento 
de ios respectiyos Alcaldes, para que 
envíen un Comisionado, con oficio 
de presen tac ión , encargado de reco
gerlos, lud iendo a u t o ñ z a r al efecto, 
t a m b i é n , al Agente que tenga la re
presen tac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de . verificar la recogida 
son: de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media dé la tarde, durante 
los d í a s hábi les , en la GasaOficina-
(Plaza de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibi r la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
d e b e r á n remit irme sellos de correos, 
por valor de cuarenta cén t imos , 
para depositar el oportuno paquete 
a su nombre, en esta Admin i s t r ac ión 
de Correos. 

Si en el plazo de diez d ías , no se 
hubiere recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, ^será snviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res-
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pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León,, 15 de Junio de 1944,-El 
Jete de Estadís t ica , José Lemes. . 

Relación que se cita ' 
Barrios de Luna (Los) 
Barrios de Salas (Los) 
Berianga del Bierzo 
Castilfalé 

' Cimanes del Tejar 
Chozas de Abajo 
Luyego 
Murias de Paredes 
Palacios de la Valduerna 
Puebla de L i l l o 
Roperuelos del P á r a m o 
San Andrés del Rabanedo 
San Millán de los Caballeros 
Sania Elena de Jamuz 
Santa M.a del Monte de Cea 
Santa M a r í ^ d e Ordás 

. Sariegos 
Truchas 
Valdelugueros" 
Valderas 
Val verde de la Virgen 
Vega de Almanza (La) ^ 
Vega de Infanzones 
Villacé ~y 
Vi l l amañán 2183 

•. > • o . o , ' ^ 
Rectificación del padrón de habitantes 

*" de 31 de Diciembre de 1943. 
^En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, correspondiente al d ía 3 de ' 
Junio, se insertó una c o m u n i c a c i ó n i 
de esta Jefatura, dando cuenta dej 
las rectificaciones del p a d r ó n de ha-1 
bitantes de 1943, que h a b í a n sido, 
examinadas por mí, pres tándoles 1 
conformidad, concediendo un plazo I 
de diez días a los respectivos Alcal- i 
des para proceder a la recogida de | 

i los documentos existentes en estaj 
oficina, relacionados con dicho ser-1 
vicio, propiedad de las respectivas 
Corporaciones municipales. 

T como quiera que algunos de los 
. Ayuntamientos no han recogido la 

d o c u m e n t a c i ó n citada, se les par t í -
/cipa que hoy sé depositan en la A d 
min is t rac ión de Correos de esta Ca
pital , para su remis ión a los respec
tivos destinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lación. 
. León, 17 de Junio de 1944. —El Tefe 
de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación tque se cita 
"Antigua (La) 
Ardón 
Arganza 
Balboa 

^"Benuza 
Berc ianós del P á r a m o 
Carucedo 
Castrocontrigo 

Corbillos de los Oteros 
Cuadros 
Garrafe de Torio 
Hospital de Orbigo 
Joara 
Luci l lo 
Pola de Cordón (La) 
Ponferrada 
Regueras de Arr iba 
Rioseco de Tapia 
Robla (La) 
Santa María d^l P á r a m o 
Santiago Millas 
Toral de los Guzmanes 
Turcia 
Valdefresno 
Val de San Lorenzo 
Vallecillo 
Vecilla (La) 
Vegarienza 
Valencia de Don Juan 
Vegaquemada 
Villadangos del P á r a m o 
V i l l a t u r i e l 
Villaverde de Arcayos 2198 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de re
pa rac ión del k m . 60 de la carretera 
de León a Caboalles, he acordado, 
en cumplimiento de la*R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el con
tratista D. Jesús , F e r n á n d e z Cuevas, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que dé las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é rmino en que radican, 
que es de Vegarienza, en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aquella 
autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas, que d e b e r á n 
remit i r á la Jefatura de Obras Pú
blicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
lecha de la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 16 de Junio de 1944. —El I n 
geniero Jefe, P. A., p. Mart ín, 

2199 > 

Magdalena, se ha presentado etTi 
Gobierno c iv i l de esta provincia 
el día 8 del mes de Mayo, a las doc1 
hora? treinta minutos, una solicité 
de registro pidiendo 17 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Tere 
sa y Julián, sita en el Ayuntamiento 
de Carrocera, • > 

Hace la Resignación de ¡as cita
das 17 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se ' tomará como punto de partida 
el eje del empalme de las carreteras 
de León á Caboalles con la de La 
Robla a La Magdalena, y desde este 
punto se; m e d i r á n en dirección Este 
300 metros, donde se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta en dirección 
Este 800 metros, la 1.a; 300 metros al 
Norte, la 2.a; de ésta al Oeste 3Ü0 me
tros, la 3.a; 100 metros al ^ur, la 4,a; 
300 metros al Oeste, la 5.a"; ,100 me
tros al Sur, la 6.a, y 200 metros al 
Oeste; la 7,a, llegando desde este pun
to a la estaca a u x i l i a r a n 100 me
tros, quedando así cerrado el perí
metro de las 17 pertenencias solici
tadas. 
^ Los rumbos se refieren al Norte 

verdadero. 
Y habiendo hecho constar este in

teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
preseñte edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al déla 
pub l icac ión de la 'solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pré t sgde , según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905. y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. ' . 

E l expediente tiene el núm. lO.»1̂  
León, 27 de Mayo de 1944. 

R. Arángo. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León. 
Hago saber: Que por D. J u l i á n Ro-

| dr íguez Menéndez , vecino de La 

Celso 
1940 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito-
ñe ro de León. .^g 
Hago saber: Que por D. Frat^ ^ 

Molleda Garcés, vecino de Leo • 
ha presentado en el Gobier^ ^ 
de esta provincia en el día ^ 
de Mayo, a las diez horas, un 



citud de registro pidiendo 475 perte
nencias para la mina de wol l ram y 
otros llamada San Piancisco, sita en 
el Ayuntamiento de Oencia y Barjas 

Hace la designación de las cita-
das 475 pertenencias en la í o n n a si/-
guíente: 

Se tomará como punto de partida 
la r).a estaca de la concesión minera 
deWQlfram, registrada a nombre de 
D.Joaquín Santos Bugallo, bajo la 
deaominación de mina Carrito, de 
1,600 pertenencias, que ha sido de
marcada con fecha 6 de Mayo actual, 
o sea el vértice del ángulo que for
man los lados de la mencionada 
mina por sus limites Norte y Oeste 
magnéticos, que es asr mismo la d i 
rección que se tendrá en cuenta para 
efectuar la demarcac ión de la mina 
San Francisco que hoy se 'denuncia' 
desde lâ  expresada estaca en direc
ción Sur se medirán 500 "metros y se 
colocará la 1.a estaca; desde ésta con 
rumbo Oeste se med i rán 1.500 y se 
colocará la 2.a estaca; desde ésta d i 
rección Norte se med i rán 1.500 me
tros y se colocará 1^ 3.a estaca; desde 
esta dirección Este se m e d i r l n 3.000 
metros y se colocará la 4.a estaci; 
desde ésta, nüevamente d i r ecc ión 
Sur, se medirán 1.000 metros y se 
colocará la 5.a estaca; desde ésta d i 
rección Oeste, se m e d i r á n 1.500arie-
tros, quedando cerrado el pe r ímmro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de-
Pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Deere-
10 del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
|fetercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
pente edicto para que dentro de 
'^ sesenta días siguientes al de la 
^blicación de la solicitud en el 
P ^ T i N OFICIAL de la provincia, 

R • 30 Presentar en el gobierno c i -
oposiciones los qüe se consi-^ ren COn dere.cho ^ o 

Perú Solicitado o se creyesen 
Por ja concesión que 

-lunm 7 Reglameuto del 16 de 

Le ^Redien te tiene el n ú m . 10.817. 
Í J"1,2'de Mayo de 1944 -Celso 

8 • 1941 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León, 
Hago saber: Que p o r . D . Antonio 

F e r n á n d e z Guerra, vecino de Ma
dr id , se ha presentado en e f Gobier
no civi l de esta provincia en el día 
9 del mes de Mayo, a las doce horas 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 60, pertenencias para 
la mina de cobre llamada Anr/e/es, 
sita en el t é rmino de Perreras del 
Puerto, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuéjár . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 60 pertenencias en la forma si
guiente: 

S e ^ b m a r á como punto de partida 
el mismo del registro Janqaito nú
mero 10.582, o sea, la parte cu lmi 
nante de los: peñones de la Collada 
Gimara; a partir del punto de parti
da con rumbo Sur se m e d i r á n 1.200 
metros a la estaca 1.a; de ésta .con 
rumbo Oeste 500 metros a I a* 2.a; des
de ésta con- rumbo Norte 1.200 me
tros a la 3.a, y desde ésta con rumbo 
Este se m e d i r á n 500 metros al Este 
para llegar al punto de partida, ce
rrando así el pe r ímet ro de las 60 
hec tá reas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio de 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de )a 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan' presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que, se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo -28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.818 
León, 29 de Mayo de 1944.—Celso 

R. Arargo . 1959 

Cala de Recluía de Asíarga, núm. 60 
C I R C U L A R . 

A los efectos del a r t í cu lo 281 del 
Vigente Reglamento de Reclutamien
to, se pone en conocimiento de los 

interesados, que el día 12 de Jul io 
p róx imo, se r eun i r á la Junta de Cla
sificación y Revisión de esta Caja de 
Recluta, para examinar y fallar las 
p ró r rogas f l e segunda clase de los 
mOzos pertenecientes a los reempla
zos de 1942, 1943 y 1944. 

Astorga, 17 de Junio de 1944 — E l 
Coronel, J o a q u í n Asenjo Espinosa. 

2203 

AdtnmisIraM municipal 
Ayuntamiento de 

Valdepiélago 
El día siete del actual, aparec ió en 

la carretera de La Vecilla a Collan-
zo, y pueblo de Nocedo de C u r u e ñ o , 
una res vacuna, pelo ratisca, de raza, 
de 3 a 4 años, cornamenta garucha, 
estatura regular, dando leche. Dicha 
res se halla depositada en casa del 
vecino de Nocedo de Curueño , Fran
cisco Rodríguez. E l que sea su due
ña? puede pasar a recogerla, previo 
pago de los gastos. 

Valdepiélago, 13 de Junio de 1944.-
El Alcalde, Basilio Sierua. 

2129 N ú m . 345.—22,50 ptas. 

Ayuntamiento <£e 
Catnponaraya , -

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto por el 
plazo reglamentario, para oír recla
maciones, el repartimiento general 
girado sobre los productos de la 
tierra para cubrir las atenciones del 
presupuesto municipal ordinario del 
corriente ejercicio. 

Camponaraya,!! de Junio de 1944.-
El Alcalde, José Domínguez . 2124 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Vacante la plaza de Portero-Al
guacil de éste. Ayuntamiento, por 
fallecimiento,del propietario que la 
desempeñaba , y dotada con el suel
do, anual de trescientas pesetas (300), 
se anuncia su provis ión en propie
dad, por t é rmino de treinta d ías , 
contados a partir del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el BO
LETÍN O F i c i A L . d e la provincia. 

Los aspirantes p resen ta rán sus ins
tancias, debidamente reintegradas, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en el plazo indicado, a c o m p a ñ a n d o 
los documentos que acrediten su ad
hesión 'al Movimiento Nacional, y 
de conformidad a lo dispuesto en la 

http://OFiciAL.de


Orden del Minísierio de la Goberna
ción de 80 de Octubre de 19.'}^, serán 
preferidos los Caballeros Mutilados, 
excombatientes, excáutivos, etc., y 
la plaza será adjudicada al que me
jores méri tos reúna , 

Valdemora, 12 de Junio de 1944.— 
El Alcalde, Justo Martínez. 2134 

Ayuntamiento de 
. Fabero 

Acordado por este Ayuntamiento 
un suplemento de crédito por medio 
de habi l i tac ión, importante m i l pe
setas para atender al pago de obliga
ciones legítimas, y que será cubierto 
con el exceso resultante y sin apli
cación, con que se l iquidó el presu
puesto del ejercicício anterior, que
da de manifiesto el expediente en la 
Secretaría municipal durante el pla
zo de quince días, al objeto de oír 
reclapiaciones. 

Fabero, 12 de Junio de 1944—El 
Alcalde, L . Abella. 2 

Entidades menores 
, Junta vecinal de Castrocontrigo 
Se anuncia por el presente, concur

so públ ico para la ejecución de las 
'obras de «Abastecimiento de Aguas 
Potables» para esta localidad, por 
presupuesto de ejecución mediante 
subasta por 242.764,12 pesetas. 

Se admiten proposiciones en la 
Secretaría del Apuntamiento de Cas
trocontrigo, por asr disponerlo la 
Junta, durante quince d ías hábi les 
después del siguiente en el que apa
rezca publicado en el BOLETÍN OFI-
CÍAL de la provincia. 

Las proposiciones se a jus tarán al 
modelo adjunto, extendidas en pa
pel sellado de la clase 6,a (4.50 ptas.), 
debiendo presentarlas en pliego ce
rrado, en cuya portada se consig
nará : «Para la subasta de Abasteci
miento de Aguas Potables de Castro-
contr igo». 

Á la vez, y por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada 
pliego el oportuno resguardo justif i
cativo, de haber constituido la ga
ran t í a que se requiere para tomar 
parte en la subasta, por un importe 
de 5.000 pesetas, cantidad que ha de 
consignarse en metál ico o en efectos 
de la Deuda Públ ica , al tipo que les 
está asignado por las vigentes dispo
siciones, a c o m p a ñ a n d o resguardo en 
el ú l t i m o caso, la -póliza de adquisi
ción de los valores. 

A cada proposic ión se a c o m p a ñ a - , 
r án , debidamente legalizados, cuan
do proceda: 

1. ° Cédula personal del licitador. i 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si ac túa en 
nombre de otro. 

3. ° T ra t ándose de Empresas,Com
pañ ías o Sociedades, a d e m á s de la 
certificación, relativa a incompatibi
lidades que determina el Real De
creto de 2^ de Diciembre de 1928, 
documentos que justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipc ión en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato, y los que auto
ricen al firmante de la proposic ión 
para actuar en nombre de affuélia, 
debiendo' estar legitimadas las fir
mas de las certificaciones correspon
dientes. 

Si concurre alguna Entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certificado 
de legalidad de la d o c u m e n t a c i ó n 
que presente referente a su persona
lidad, expedida, bien por el Cónsul 
de E s p a ñ a en la nac ión de origen, o 
bien por el Cónsul de esa nac ión en 
España . 

4. ° Justificaciófi de hallarse al co
rriente en el pago del Retiro Obrero 
o Subsidio de Vejez, Accidentes del 
Trabajo, o Seguro Obligatorio y con
t r ibuc ión Industrial o de Utilidades, 

5 ° Cuantos otros documentos se 
requieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas , 

6.° La apertura de pliegos se ve
rificará el día háb i l siguiente al final 
(jle presentación de proposiciones, en 
la Secretaria del Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, ante Notario y a las 
doce horas (12 horas). 
- Castrocontrigo, 29 de A b r i l de 1944.-
El Presidente de la Junta, José Ca-
rracedo Justel. ' • 

Modelo de proposición 

Don vecino de . , pro
vincia de . . . . según cédula personal 
n ú m e r o . . . . . . clase . . . . . tarifa . . . . . 
con residencia en ^provincia 
de calle de , n ú m 
enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León del día . . . . de , y de 
las condiciones V requisitos que se, 
exigen para la ad jud icac ión en su
basta, concurso públ ico , de las obra 
de Abastecimiento de Aguas P^KV 
bles a la vi l la de CastrocontfSg 
(León), sé compromete a tomar a su 

cargo la ejecución de las referid 
obras, con estricta sujeción a los ^ 
presados requisitos y condiciones^ 
tablecidas, de las-que tiene compler 
conocimienlOv por el precio de 0 
pesetas (en letra), ajustándose a ¡o 
precios seña lados en Q1 proyecto V 
presupuesto para este concurso 

Asimismo se- compromete a qUe 
las remuneraciones mínimas 
han de percibir los obreros de cada 
clase y oficio empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por los or
ganismos competentes. 

Fecha y firma del proponente. 
1559 Núm. 343.-168,00 ptas. 

Formado pOf Tas Juntas vecinales 
que al firmal se relacionan, el presu
puesto ordinario para el año de 1944, 
se halla de 'manifiesto al público 
en el domici l ió del Presidente res
pectivo, durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones 
en dicho plazo y los quince días si
guientes. 

• Santl Colomba de la Vega 2U 

Aílmliiislratidn ile inicia 
Cédula de citación 

Jft\ v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia acci
dental de este partido, en providen
cia de esta fecha, dictada en autos 
de ju ic io declarativo de menor cuan
tía, seguido por.D. Domingo Roldan 
Roldán , vecino de Pradorrey, contra 
D. Pedro Durández Pérez, de la mis
ma vecindad, hoy en ignorado para
dero, sobre reclamación de 2.000 pe
setas, se cita a dicho demandado 
D. Pedro Durández Pérez, para que 
comparezca ante este Juzgado el día 
veintisiete del actual, y'hora de las 
once de. su mañana , con el fin e I 
prestar confesión judicial indeciso-
ria, bajo apercibimiento de quej 
no comparece será tenido por co 
íeso. ]nj| 

Astorga, quince de Junio d e ^ 
novecientos cuarenta y ĉ â 0'|¡L. 
Secretario judic ia l . Valeriano • 

^ d^la Diputac^ 
1944 

i 


